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Alerta AEMPS productos cosméticos, productos de cuidado  
personal y biocidas de la AEMPS 

 

REFERENCIA AEMPS: 
PS/BDB-CM 1488/2025 

Nº DE NOTA INFORMATIVA1: 
--- 

FECHA: 
{{pf-fecha format="dd/MM/yyyy"}} 

NOTIFICACIÓN:  
  Inicial 
  Seguimiento 
  Final: ampliación de medida a todos los lotes 

ALERTA RAPEX2: 
---- 

MARCA Y NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO:  
• Pasta Mandel: Envases de 500ml, 5Kg y 10Kg 

Ver fotografías Anexo I 

REGISTRO AEMPS: 
---- 

LOTES:  
Todos los lotes de todos los formatos  

RESPONSABLE DE PUESTA EN MERCADO: 
Sislim Suministros de Limpieza S.L. 

Polígono Industrial Bergondo 
c/ Parroquia de Guisamo, Parcela B4, Nave 2. 
15165 - A Coruña  
España  

 
1 No todas las alertas darán lugar a nota informativa.  
2 Ver directrices para el intercambio de información sobre alertas europeas 

 

 

 

 

O F I C I O  

    

     

  S/REF: 

N/REF: PS/BDB-CM 1488/2025 

FECHA: {{pf-fecha format="dd/MM/yyyy"}} 

ASUNTO: Transmisión de medidas  

  Consejerías de Sanidad de las CCAA 
Puntos de contacto de la Red de Alerta de 
Productos Cosméticos 
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Fecha de la firma: 20/01/2026
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DESCRIPCIÓN DEL RIESGO DETECTADO: 

El producto Pasta Mandel incumple el Reglamento (CE) Nº 
1223/2009 sobre los productos cosméticos porque contiene 
butylphenyl methylpropional, sustancia incluida en el anexo II – Lista 
de sustancias prohibidas en productos cosméticos – del Reglamento 
1223/2009, con el número de orden 1666.  

La empresa no dispone de Declaración Responsable para realizar la 
actividad de fabricación de productos cosméticos por lo que incumple 
el artículo 18 del Real Decreto 85/2018, de 23 de febrero, por el que 
se regulan los productos cosméticos. 

GRAVE: 
Si 

INFORMACION SOBRE DISTRIBUCION: 
La persona responsable ha facilitado un nuevo listado de distribución del producto Pasta 
Mandel para los formatos de 5Kg y 10Kg. Este listado puede consultarse en el correo 
electrónico.  

MEDIDAS ADOPTADAS: 
 Medidas correctoras   
 Medidas cautelares   

– Cesar la comercialización 
– Retirar del mercado las unidades distribuidas 

ACTUACIONES A REALIZAR POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 
 Solo informativo, no difundir. 
 Distribución/trasmisión de alerta, seguimiento de las medidas.  
 Difusión de la nota informativa. 
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ANEXO I. Fotografías de los productos  

 

Pasta Mandel 500ml 

 

 
 
Pasta Mandel 5Kg 
 

                 

 
 
Pasta Mandel 10Kg 
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